
 
 

SG/CA/17/2019 
Ref. Doc. Contable “A”:32153 

Proyecto: 34238  
 
 
 

 
O R D E N 

 

Visto el expediente relativo a  la contratación de los “SERVICIOS POSTALES DE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, con CPV 64112000-4 (Servicios postales relacionados 

con cartas) tramitado por procedimiento abierto simplificado, a propuesta de la Secretaría General, por 

un presupuesto base de licitación  de VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS 

CON NOVENTA CÉNTIMOS (22.279,90€), más el correspondiente IVA por importe de 4.678,78€,  

asciende a un total de VEINTE Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON 

SESENTA Y OCHO CENTIMOS (26.958,68€), que se financiará con cargo a la partida 

15.01.00.421A.222.01, Proyecto nº 34238, del Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma., 

desglosado en las siguientes anualidades: 

 

Anualidad 2019:     13.479,34 € (del 1 de junio al 30 de noviembre de 2019) 

Anualidad 2020:     13.479,34 € (del 1 de diciembre 2019 al 31 de mayo de 2020) 

 
 

Visto que según consta en el certificado de Registro de fecha 29 de mayo de 2019 (firmado 30 de 

mayo), se presentó como única empresa licitadora SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS Y 

TELEGRAFOS, S.A. 

 

En fecha 5 de junio de 2019 la Mesa de contratación propone la adjudicación de este contrato a la 

citada empresa,  por un  porcentaje de 10% (diez por ciento) de descuento sobre los precios 

unitarios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas y con las siguientes mejoras en los plazos de entrega y devolución de 

los envíos: 

 

-Plazo destino local: 1 día. 

-Plazo destino 1 provincial: 2 días. 

-Plazo destino 2 interurbano: 3 días. 

-Plazo devolución a la Administración de los avisos de recibo y documentación no 

 entregada: 7 días. 

Habiéndose requerido a la empresa mediante comunicación electrónica que presentara, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, la documentación acreditativa restante, ésta  la ha presentado 
correctamente. 

Visto que el  plazo de duración del contrato es de 12 meses, siendo la fecha de inicio prevista el 1 
de junio de 2019, se hace necesario realizar un reajuste de las anualidades y prever una nueva fecha de 
inicio de dicho contrato  para el 1 de julio de 2019 y plazo de  11 meses de duración. Por tanto,  procede 
ajustar a 11 meses de duración dicho contrato, con  la  siguiente  distribución de anualidades con cargo 
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con cargo a la partida 15.01.00.421A.222.01, proyecto de gasto 34238, del Presupuesto de Gastos de la 
Comunidad Autónoma:  

 
Anualidad 2019:   11.232,78 €, IVA del 21% incluido (del 1 de julio al 30 de noviembre de 2019) 

Anualidad 2020:   13.479,34 €, IVA del 21% incluido (del 1 de diciembre 2019 al 31 de mayo de 2020) 

 

Lo que supone un importe total de 20.423,24€, más el correspondiente IVA del 21% por importe 

4.288,88€, asciende a un importe total de 24.712,12€. 

 

En su virtud, considerando lo previsto en la legislación de Contratos del Sector Público y demás 

disposiciones de general aplicación, en uso de las atribuciones que me han sido delegadas por Orden de 

15 de febrero de 2018 (BORM nº 50 de 01-03-2018), 
 

D I S P O N G O 

 

PRIMERO.- Declarar válidas las actuaciones llevadas a cabo para la contratación del 

“SERVICIOS POSTALES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, con CPV 64112000-4 

(Servicios postales relacionados con cartas) tramitado por procedimiento abierto simplificado. 

 

SEGUNDO.- Adjudicar dicha contratación a la empresa SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y 

TELÉGRAFOS, S.A. con C.I.F: A-83052407, domicilio postal en Vía de Dublín, núm7, CP 28070 

MADRID y disponer el gasto por un importe total  de VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS DOCE 

EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (24.712,12€), más el correspondiente IVA del 21% por importe de 

4.288,88€,  ascendiendo a un total de VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS DOCE EUROS CON 

DOCE CÉNTIMOS (24.712,12€), que se financiará con cargo a la partida 15.01.00.421A.222.01, 

proyecto nº 34238, del Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma., desglosado en las siguientes 

anualidades reajustadas a 11 meses de duración del contrato: 

 

Anualidad 2019:   11.232,78 €, IVA del 21% incluido (del 1 de julio al 30 de noviembre de 2019) 

Anualidad 2020:   13.479,34 €, IVA del 21% incluido (del 1 de diciembre 2019 al 31 de mayo de 2020) 

 

Dicha empresa aplicará el  porcentaje de 10% (diez por ciento) de descuento sobre los 

precios unitarios establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas y con las siguientes mejoras en los plazos de entrega y 

devolución de los envíos: 

 

-Plazo destino local: 1 día. 

-Plazo destino 1 provincial: 2 días. 

-Plazo destino 2 interurbano: 3 días. 

-Plazo devolución a la Administración de los avisos de recibo y documentación no 

 entregada: 7 días. 
 

TERCERO.- Requerir al adjudicatario para la formalización del contrato. 

 

CUARTO.- Designar al Jefe de Sección de Asuntos Generales del Servicio de Régimen Interior de 

la Secretaría General de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes responsable de la presente 

contratación. 

 

M
O

RE
NO

 R
EV

EN
TÓ

S,
 M

AR
ÍA

 E
SP

ER
AN

ZA
28

/0
6/

20
19

 1
0:

21
:3

0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-4
a9

d2
66

6-
99

7f
-d

a7
d-

36
33

-0
05

05
69

b6
28

0



 
 

QUINTO.- Notificar la presente Orden a los interesados, haciéndoles saber que contra la misma, 

que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, 

ante este Órgano, dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, o 

interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, dentro del plazo de dos meses a contar desde 

el día siguiente al de su notificación, sin que puedan simultanearse ambos recursos, sin perjuicio de que 

puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno. 

 

 

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

(P.D.: Orden de 15 de febrero de 2018, BORM  de 1 de marzo) 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: María de la Esperanza Moreno Reventós 

(Documento firmado electrónicamente) 
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